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  10                 1 UP Cod:   Programación en  linea robotica SV             40,0000            40,00
Cantidad:                 1 Un.prestac  Fecha  Entrega:29.12.2020                           

La posición contiene los siguientes servicios:
  10 1 UN Programación en linea robotica SV          40,00          40,00 

 Señor : PIENSA APPLIED TECHNOLOGIES S A
 Dirección : Av. Del Valle Sur 534

Fono : 226035423
 Ciudad : Huechuraba Fax  : Cotización : 
 R.U.T. : 76065206 E-Mail : ordenes@patindustrial.com Emisor O/C : Subger Adm Procesa

Importante: El número de esta Orden de Compra 
debe destacarse en todas las guías y facturas que
tengan relación con ella y éstas deben corresponder
solo a una Orden de Compra.
Los Precios deben ser sin I.V.A.

Lugar de Entrega : Oficina Central  Dirección : Camino La Estrella #401  Telefono : 

Fecha entrega: 29.12.2020

  FACTURAR A:

  Razón Social :Agrosúper Comerc de Alimentos Ltda.

  Address :Camino la Estrella nº 401, of 7, Sector Punta de Cortés

  R.U.T. :79984240-8     Telefono :(72) 238 448

  Giro : Mayorista de aves,huevos,cerdos,cecinas p.Agrosúper Comerc de Alimentos Ltda.

Observaciones:Descto. General a la O.C.:
Condiciones de Pago :30 Dias fecha de factura
Moneda :UF
Tipo de Cambio:     29.072,2100 
Fecha Tipo Cambio:Fecha recepción de mercadería
Flete:
Corredor:
R.U.T : 
Comisión:
Cierre de Negocio:

ORDEN DE COMPRA
Nº       : 4800793965
Fecha : 29.12.2020

 Contacto: 

TOTAL SIN DESCUENTO:               40,00 TOTAL SIN IVA:              40,00

(1) "Mediante la emisión de la factura, el contratista y/o proveedor acepta los términos y condiciones expresados en esta Orden de Compra".

                      COMPRAR POR 

ITEM    CANTIDAD           U.MED.
DESCRIPCION

   VALOR                      DESC.               VALOR TOTAL

 UNITARIO                      %                           NETO 

 Las empresas Agrosuper han adoptado un Modelo de Prevención de Delitos con el
 fin de prevenir la comisión de los delitos contemplados en la le 20.393, Conforme
 a lo anterior, el contratista y/o proveedor declara que cumple con todas las leyes y
 regulaciones aplicables al trabajo, servicio, producto o equipo a entregar o cualquier
 otra prestación a realizar para las empresas Agrosuper, especialmente respecto de
 aquellas normas que pudiesen significar la responsabilidad penal del Contratista o
 eventualmente de las empresas Agrosuper.  Asimismo, las empresas Agrosuper
 informan la responsabilidad de dirección y supervisión que deberá ejercer el
 contratista y/o proveedor en la prevención de los delitos.
 Dicha responsabilidad deberá ejercerse respecto a todos los trabajadores y
 dependientes que laboran para el contratista y/o proveedor.

  


